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Circular N°003-CNBI-2025
PARA: Comités de Bioética de la investigacion

DE: Comité Nacional de Bioética de la Investigacidn

El Comité Nacional de Bioética de la Investigacién (CNBI), en cumplimiento de sus funciones de
promover, acreditar, evaluar y supervisar a los Comités de Bioética de la Investigacién (CBI), asi
como de emitir y aprobar las disposiciones generales necesarias para su funcionamiento
homogéneo, comunica a los Comités de Bioética de la Investigacion lo siguiente:

Dentro de la documentacién requerida para la evaluaciéon de un estudio de investigacion, se
incluye la presentacién de constancias de capacitacidon en Buenas Practicas Clinicas (BPC). Con el
fin de asegurar la actualizacién permanente y la calidad ética y metodoldgica de los proyectos
evaluados, se solicita que, en la medida de lo posible, todos los miembros de los CBI y los
investigadores que sometan protocolos a consideraciéon cuenten con certificaciones vigentes
en BPC conforme a la version E6 R3.

La adopcidn de esta versidn revisada permitira alinear los procedimientos con los estandares
internacionales mas recientes, fortalecer la calidad de los procesos de revisién ética y garantizar
el cumplimiento de los requisitos actualizados en materia de investigacién.

Por lo anterior, se insta a todos los Comités de Bioética de la Investigacion a implementar esta
disposicidn en sus procesos de evaluacion y a promover activamente la actualizacion de dichas
certificaciones entre sus integrantes y los investigadores.

Atentamente,

s

Dr. Luis Coronado
Presidente
Comité Nacional de Bioética de la Investigacion
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